
 
 
 

 
 
 

ORDENANZA Nº 3075/20 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

 
 
Artículo 1º.-: EXIMASE del pago de la contribución  que incide sobre la propiedad, 
servicio de agua y de cloacas renovándose dicha exención anualmente, mientras se 
mantenga su actual situación y previo informe del área de Desarrollo Social, a la Sra. 
Mónica Esther Bracamonte – DNI Nº 27.304.597, cuyo beneficio será de aplicación en 
el inmueble que la misma ocupa en calidad de COMODATARIA y que a continuación se 
detalla, con aplicación retroactiva desde el mes de marzo de 2019 y  hasta 
septiembre de 2021. Siendo necesario para su renovación la presentación de un 
nuevo CONTRATO DE COMODATO.  
 
 
Artículo 2º.-: Los datos del inmueble afectado, al que deberá aplicarse el beneficio 
expresado en el artículo precedente son los siguientes:  
 

Titular del 
Inmueble 

Beneficiaria  Domicilio del 
inmueble 

Desig. Catastral 

MOIX Verónica Mabel / 
MOLY Bautista 

Sra. Mónica Esther Bracamonte  
DNI Nº 27.304.597 

 

Pte. Bartolomé Mitre 751 
 

23.01.06.05.03.071.007 
CUENTA Nº 08230 

 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, al EMOSS, a a la 
Secretaría de Finanzas, al Sistema informático y al área de gestión de Cobro a todos 
sus efectos, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en Sala de Cultura Poeta Lugones de Capilla del Monte, a los 03 días del mes de 
Diciembre de 2020.- 
 

 
 
FIRMADO:     MARCELO RABALLO                                                  FRANCISCO GRAMAJO 
                               Sec. H.C. Deliberante                                                   Pte. H.C. Deliberante  
H.C.D.                                             PRESIDENTE H.C. 

 
 
DECRETO Nº 323/20.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 3075/20, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante con fecha 03 de diciembre de 2020.- 

 
Capilla del Monte, 04 de diciembre  de  2020.- 

 
 
FIRMADO:      
SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                                                  FABRICIO S. DIAZ 
Secretario de gobierno y Coord.                                                                                              Intendente Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


